

[image: ]	Unidad de Administración y Finanzas
Dirección General de Programación y Presupuesto


	

	
CONSTANCIA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE




	UNIDAD RESPONSABLE
	

	NOMBRE DEL SERVICIO
	

	PARTIDA DE GASTO
	

	PRESUPUESTO DEVENGADO:
	

	FECHA DE VALIDACIÓN
	


En cumplimiento al segundo párrafo del artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se manifiesta bajo protesta de decir verdad que el expediente relativo al servicio antes señalado, fue integrado debidamente, toda vez que el mismo se compone por la documentación que acredita la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, objetivos y programas a los que se dio cumplimiento.
	



____________________________________
Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Responsable
	



____________________________________
Nombre, cargo y firma del Coordinador Administrativo





	
VALIDACIÓN DE EXPEDIENTE




De conformidad con lo dispuesto en el numeral 36, inciso a) de los “Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2016, en relación con lo previsto en el artículo 63 párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se valida la integración del expediente, toda vez que en su integración se incluye el contrato y la justificación que contempla los beneficiarios, objetivos y programas a que se da cumplimiento:

	Validó


________________________________
[bookmark: _GoBack]Mtra. Miriam Machicao Ceballos
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
	Verificó


___________________________________
Mtro. Arturo Cruzalta Martínez
Director General de Programación y Presupuesto




La presente validación no convalida la prestación del servicio, alcances, términos, costos, procedimiento de contratación, supervisión, verificación o validación del servicio, circunstancias que se encuentran bajo la más estricta responsabilidad de las áreas competentes respectivas.
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